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Según el último Informe “The Sustainable Development Goals Report, 2024”, solo el 17 % de las
metas muestra un progreso suficiente para su consecución en 2030.

Se hace urgente intensificar los esfuerzos para encaminar los ODS y reafirmar el compromiso de
Chile con la Agenda 2030, lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el
multilateralismo, como la mejor vía para avanzar en los desafíos globales, sin dejar a nadie
atrás.

Motivación



El propósito del Comité de Consumo y Producción Sustentables (CCPS) es apoyar el desarrollo de

un Programa de Consumo y Producción Sustentables (PNCPS) de acuerdo con los criterios

establecidos en la Resolución A/CONF.216/5 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo

Sostenible del año 2012, siendo un instrumento para cumplir compromisos del país adquiridos

internacionalmente, tales como los Objetivos de Desarrollo Sustentables (ODS) de la Agenda 2030.

El ODS 12 sobre Consumo y Producción Responsables establece en su primera meta, la 12.1, la

obligación de “Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y

Producción Sostenibles”. En línea con ello está la recomendación de la OCDE de continuar trabajando

para desacoplar el crecimiento del país de las presiones ambientales.

Introducción 



¿Qué acciones realizamos?

El Programa de Consumo y Producción

Sustentables (PNCPS) se organiza en tres líneas

de acción y tres ejes estratégicos. Las líneas de

acción definen objetivos específicos para las

distintas etapas del ciclo de producción y consumo,

y los ejes estratégicos entregan una mirada

transversal que orienta la acción del Estado

mediante instrumentos que aborde las tres

dimensiones de la triple crisis ambiental.

Se definen tres líneas de acción: sustentabilidad

en los sectores productivos; consumo y

estilos de vida sustentables; y uso eficiente

de recursos y tres ejes: adaptación y

mitigación del cambio climático; protección y

recuperación de la biodiversidad y los

servicios ecosistémicos; y reducción y control

de la contaminación.



¿Qué acciones priorizamos?

Para cada línea de acción el comité ha identificado un listado de iniciativas priorizadas que abordan al menos un

eje estratégico contribuyendo a reportar a un indicador en particular donde su meta es el cumplimento del ODS 12.

Como por ejemplo, para la línea de acción 1:



Finalmente. La invitación es…

 A ver al comité como una plataforma para visibilizar las

iniciativas que impulsen, lideren o sean participes en

cada uno de los servicios públicos que son parte del

comité.

 A crear nuevos proyectos, estudios, estrategias,

herramientas o simplemente a continuar un camino

recorrido que tenga directa relación a las iniciativas

priorizadas y que contribuyan a uno o mas indicadores del

ODS 12.

 A apoyarse y validar el trabajo del comité a través del

futuro Comité Consultivo.

 A definir una acción en especifico en el marco de un

instrumento del servicio al que representan apoyándose

en un subcomité, y liderarlo.

Y por ultimo, recordar siempre que el fin del ODS 12 es

garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles,

algo fundamental para sostener los medios de subsistencia de

las generaciones actuales y futuras.



Isabel Rojas Astorga

Jefa Departamento de Economía Ambiental

Ministerio del Medio Ambiente de Chile

Presentación de la Agenda



Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables (PNCPS)

Estado Actual



Líneas de Trabajo 
Desarrolladas por la sección de crecimiento verde e innovación y en las que participa parte del Comité son:

1. Elaboración de la “Guía de Compras Públicas Sustentables” y su plataforma web como proceso estratégico en la

adquisición de bienes y servicios por parte del Estado que promover la adopción de prácticas respecto a: La

participación de empresas de menor tamaño, la incorporación transversal de criterios de sustentabilidad ambiental,

social y económica, los principios de la economía circular y la promoción de mecanismos que incentiven la

innovación. Se espera contar con un documento durante el mes de Agosto del presente año.

2. Licitación “Diseño, implementación y evaluación de iniciativas piloto basadas en ciencias del

comportamiento y economía conductual para potenciar la reparabilidad de artefactos eléctricos y

electrónicos (AEE)” (ID: 608897-75-LE25) cuyo objetivo principal es generar insumos y recomendaciones para el

desarrollo de políticas públicas que fomenten la valoración de la reparabilidad y en como influye en la toma de

decisión de compra.

3. Llamado a Licitación “Proyecto “Caracterización del consumo y producción para mejorar las políticas

chilenas en biodiversidad y servicios ecosistémicos” para la Identificación de Patrones de Consumo y

Producción no Sustentable - Kunmning Biodiversity Fund (KBF).

4. Elaboración de Manifestación de Interés para Acuerdo de Producción Limpia “Acuerdo de Producción Limpia para

una Construcción Circular y Sostenible en la Región Metropolitana: Eficiencia de Materiales, Energía y

Agua, Gestión y Valorización de RCD, Capacitación Laboral e Impulso a la Innovación Verde” junto a la

ASCC, CONSTRUYE 2025, CDT-CCHC y MINVU.



Líneas de Trabajo 
También, el Departamento de Economía Ambiental en razón de la creación de las condiciones para el desarrollo

productivo sostenible es que aboca sus esfuerzos en:

1. Desarrollar el Sistema de Compensación de Emisiones (SCE) instrumento de gestión ambiental para la

reducción o captura de emisiones. Su objetivo es transar resultados de mitigación, alcanzando metas de forma

eficiente y fomentando la innovación tecnológica para los contribuyentes afectos al impuesto a las emisiones

provenientes de fuentes fijas. Durante el año:

2. Propiciar la creación del Sistema de Certificación de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, destinado a

certificar, o reconocer certificados, a actividades, prácticas o sitios, por su contribución a la conservación de la

biodiversidad y a la mantención o recuperación de servicios ecosistémicos. La certificación será de carácter

voluntario y podrán solicitarla personas naturales o jurídicas, a nivel individual o colectivo.



1. Motivación inicial

2. Presentación del estado actual del Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables

3. Recapitulación del Seminario 2024

4. Exposición Acuerdos de Producción Limpia como un instrumento transversal habilitante para la transformación

productiva sustentable

5. Trabajo del comité en definir Subcomité/s y proponer Comité Consultivo. Definir lineamientos de trabajo en la

vinculación público, privada, academia y sociedad civil. (30 minutos de discusión, quedará reflejada en el acta).

6. Presentación de Proyecto “Caracterización del consumo y producción para mejorar las políticas chilenas en

biodiversidad y servicios ecosistémicos”

7. Exposición sobre el trabajo de actualización del PNCPS y de como este puede visibilizar iniciativas.

Agenda



Diego Pacheco Pérez

Profesional Sección Crecimiento Verde e Innovación

Ministerio del Medio Ambiente de Chile

Recapitulación. Seminario 2024: 
Lanzamiento PNCPS 2025-2030



El día 27 y 28 de Noviembre de 2024 se realizó el
Seminario de Consumo y Producción
Sustentables, organizado por el Ministerio del
Medio Ambiente (MMA) junto al Ministerio de
Economía - a través del Programa da Desarrollo
Productivo Sostenible (DPS) – en el que lanzó la
actualización del Programa, que busca trazar
la hoja de ruta para hacer de Chile un país
más sostenible.

El seminario que reunió a más de 200 personas
de manera presencial, abarcó temas comoel
Consumo y Producción Sustentables para alcanzar
el Crecimiento Verde; la Pérdida y Desperdicio de
Alimentos; Construcción Sustentable; Turismo
Sostenible como herramienta para la
Conservación; Sistema de Compensación de
Emisiones y Oportunidades para la Agricultura
Regenerativa para la Gestión Climática



1. Consumo Sustentable y el Rol de la reparabilidad – Catalina Giraldo

Presentaciones 

• REPARABILIDAD En el marco 

de la Economía Circular

• DESAFIOS Y 

OPORTUNIDADES: Estado del 

arte de la reparabilidad



1. Consumo Sustentable y el Rol de la reparabilidad – Catalina Giraldo

Presentaciones 



2. Transformación de los Sistemas Agroalimentarios: Una mirada desde las pérdidas y desperdicios de

alimentos – Eve Crowley

Presentaciones 

• Contexto PDA

• Impacto ambiental de las 

pérdidas y desperdicios de 

alimentos

• Planes y Alianzas

• Recomendaciones



2. Transformación de los Sistemas Agroalimentarios: Una mirada desde las pérdidas y desperdicios de

alimentos– Eve Crowley

Presentaciones 

• Contexto PDA

• Impacto ambiental de las 

pérdidas y desperdicios de 

alimentos

• Planes y Alianzas

• Recomendaciones



3. Imaginando el Futuro Sustentable a través del Aprender Haciendo en INACAP”– Pablo Sanhueza

Presentaciones 

• 1. Modelo Educativo INACAP. 

• 2. Imaginando el futuro 

sustentable. 

• 3. El aprender haciendo.



2. Imaginando el Futuro Sustentable a través del Aprender Haciendo en INACAP”– Pablo Sanhueza

Presentaciones 

• 1. Modelo Educativo INACAP. 

• 2. Imaginando el futuro 

sustentable. 

• 3. El aprender haciendo.



4. Acuerdos de Producción Limpia para un consumo (y producción) más sustentable – Sebastián Carvallo

5. Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables – Victor Caro

6. Desarrollo Productivo Sostenible - Aintzane Lorca

Presentaciones 



7. Descarbonización en la industria del Hormigón - Daniel Aleixo

Presentaciones 

• Caracterización Industria del 

Hormigón. 

• Tecnología de inyección de 

dióxido de carbono (CO2) 

durante el proceso de producción 

de hormigón.



• Caracterización Industria del 

Hormigón. 

• Tecnología de inyección de 

dióxido de carbono (CO2) 

durante el proceso de producción 

de hormigón.

7. Descarbonización en la industria del Hormigón - Daniel Aleixo

Presentaciones 



8. Turismo Sostenible como herramienta para la conservación - Natalia Meza

Presentaciones 

• Contexto

• Modelo de financiamiento del 

sistema público de conservación



8. Turismo Sostenible como herramienta para la conservación - Natalia Meza

Presentaciones 

• Contexto

• Modelo de financiamiento del 

sistema público de conservación



9. Agricultura Regenerativa en el Sistema de Compensación de Emisiones: oportunidades para la

innovación – Ángela Duque

Presentaciones 

• Estándar y metodologías 

• Agricultura regenerativa para la 

gestión climática y la reducción 

de emisiones de GEI

• Desafíos para la agricultura 

regenerativa



9. Agricultura Regenerativa en el Sistema de Compensación de Emisiones: oportunidades para la

innovación – Ángela Duque

Presentaciones 

• Estándar y metodologías 

• Agricultura regenerativa para la 

gestión climática y la reducción 

de emisiones de GEI

• Desafíos para la agricultura 

regenerativa



Acuerdos de Producción Limpia como 
habilitante para la transformación 

productiva sustentable



Acuerdos de Producción Limpia

Habilitantes para la transformación 

productiva sostenible

Sebastián Carvallo Albornoz  | Subdirector
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A 1) Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático.

1) Acuerdos de Producción Limpia - principales resultados.

1) APL en implementación.

1) APL en gestación



Agencia de 

Sustentabilidad y Cambio Climático



Agencia de Sustentabilidad 

y Cambio Climático

Fomentamos la producción sustentable,  la 

mitigación y adaptación al cambio climático 

en las empresas, con énfasis en las PYME y 

en los territorios, a través del diálogo y la 

colaboración público-privada.

La Agencia aspira a ser referente en materia 

de cooperación público-privada en el 

desarrollo de una economía sustentable, 

resiliente y baja en carbono, y en el 

cumplimiento de los compromisos 

internacionales asumidos por Chile en 

estas materias.

Rol estratégico en la implementación de 

Políticas de Cambio Climático y 

Sustentabilidad.

Comité CORFO, pionero en implementación 

y certificación de compromisos voluntarios 

entre las empresas y el estado.



● Presidenta: Ministra del Medio Ambiente.

● Vicepresidente: Ministro de Economía.

● Ministro de Energía.

● Vicepresidente Ejecutivo de CORFO.

● Dos representantes de organismos públicos con competencias ambientales. 

○ Directora de ODEPA y Subsecretaria de Desarrollo Regional

● Tres representantes de organizaciones empresariales.

○ SNA, SOFOFA y ANIR

● Un representante de una organización de emprendedores, desarrollo tecnológico o 

financiamiento en el ámbito climático: Climatech

○ Un representante de una organización de trabajadores: CUT

● Un representante de la sociedad civil o la academia: Raúl O’Ryan (CR2 y Universidad Adolfo 

Ibañez) 
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Desafíos institucionales

2022-2026

01 Carbono Neutralidad

02 Seguridad Hídrica

03 Aumentar la Resiliencia

04 Participación Temprana

05 Transformación Tecnológica

Capital Humano
Igualdad de Género Soluciones basadas 

en la Naturaleza

Más info en: https://ascc.cl/pagina/desafios_2022-2026

https://ascc.cl/pagina/desafios_2022-2026


Acuerdos de Producción Limpia



Etapas Acuerdos de Producción Limpia 



Principales Resultados de los 

Acuerdos de Producción Limpia



Principales 

resultados

Lorem ipsum congue 

tempus

16.635

establecimientos

239 

APL

9.935 

Empresas



Principales resultados



Principales 

materias tratadas 

en Acuerdos

Análisis 2023: Se 
evaluaron 121 
acuerdos firmados 
entre 2011 y 2023.

Metas por acuerdo: 
Cada APL establece un 
promedio de 7 a 8 
metas.

La naturaleza de los 
APL permite tratar una 
amplia variedad de 



Impactos en los APL

2 toneladas de residuos menos a disposición final

25% menos en residuos enviados a disposición final

2 millones toneladas de CO2e en reducciones

7% menos emisiones de CO2e

5% menos de uso de energía 

182 mil personas capacitadas

5 millones UF de inversión privada en sustentabilidad

203 millones m3 de agua dulce ahorrada

20% menos consumo de agua dulce



Acuerdos en implementación



1. APL Estándar Cero Fuga de Refrigerantes

2. APL estándar de sustentabilidad para el sector agroindustrial de ciruelas 

deshidratadas

3. APL Desalación y Reúso de agua

4. APL Barrio Industrial de Coquimbo

5. APL De implementación de EHL en comunas rurales de la región 

metropolitana,

6. APL De implementación de EHL en comunas urbanas de la región 

metropolitana,

7. APL Turismo en Pichilemu

8. APL Pesca Industrial en Biobío

9. APL Turismo Lago Colico

10. APL Panaderos en la Región de Ñuble

11. APL regional de gestión de residuos de la construcción hacia la 

economía circular, Antofagasta.

12. APL regional de gestión de residuos de la construcción hacia la 

economía circular, Los Lagos.



16.  APL Sector de Hotelería y gastronomía “Concón Sostenible”

17.  APL Industria de Alimentos Procesados (5)

18.  APL Plásticos Compostables

19.  APL Sector Aceite de Oliva (3)

20.  APL Certificado Azul

21.  APL Estándar de Productores de Cerdo (ChOC)

22.  APL Acuerdo Territorial de Eficiencia Hídrica Lo Barnechea

23.  APL Vitivinícola Casablanca

24.  APL Estándar Productores de Ave (ChOC)

25.  APL Círculo Panamericana Norte (3)

26.  APL de la Industria de Manejo y Valorización de Residuos en Chile

27.  APL Sector Industria Láctea Procesadora Sustentable (2)

28.  APL para la Sostenibilidad del Sector Mitilicultor de la Región de los 

Lagos (2)

29.  APL de la Industria de Impresión y su cadena de valor (2)



Acuerdos en gestación



1. Agricultura sustentable en el sector hortícola de la Región de La 

Araucanía

2. Gestión de la Pérdida y Desperdicio de Alimentos (PDA) en la 

Industria chilena de Alimentos y Bebida 

3. Estándar Nacional en Sustentabilidad del sector Gastronómico

4. Asociatividad para la producción sostenible, la comercialización y la 

agregación de valor a productos del bosque nativo bajo criterios de 

ordenación forestal, productores de Los Ríos/Araucanía

5. Turismo Sustentable Costa Araucanía

6. Estrategia de Economía Circular y Neutralidad Climática del sector 

marítimo portuario de la región de los Lagos 

7. Estándar de Sustentabilidad para Productores de carne Bovina

8. Estándar Sello Cero Residuos a Eliminación

9. Bosque Coyhaique

10. Industriales de la Reina (2)



8 Manifestaciones de interés aprobadas

● Acuerdo de Producción Limpia Transitando hacia la Economía Circular a través de la Simbiosis Industrial en el Parque Industrial

de Lautaro, propuesto por la Corporación para el Desarrollo Productivo de la Araucanía, CORPARAUCANÍA. RUT. 75984230-8

● Segundo Acuerdo de Producción Limpia “Comunidad Logística de San Antonio” Propuesto por Comunidad Logística de San

Antonio (COLSA) RUT 65.075.756-4

● Segundo Acuerdo de Producción Limpia: Implementación del Estándar de Sustentabilidad Sector Lácteo Primario, Programa

Chile Origen Consciente, propuesto por Corporación Consorcio Lechero RUT 65.104.082-5

● Acuerdo de Producción LImpia Transporte de Minerales Puerto Arica, propuesto por la Empresa Portuaria Arica. RUT 61.945.700-

5

● Acuerdo de Producción Limpia Barrio del Mar, propuesto por la Cooperativa de Servicios Gastronómicos y Turísticos Barrio del Mar

Limitada. RUT 65.212.685-K

● Acuerdo de Producción Limpia para un Turismo Sustentable en la Cuenca del Lago Villarrica, propuesto por la Asociación

Gremial Cámara De Turismo De Pucón RUT 65.053.588-K

● Acuerdo de Producción Limpia: Fase de producción primaria, Estándar de sustentabilidad para el sector de ciruelas deshidratadas,

bajo el marco del Programa Chile Origen Consciente.propuesto por Asociación Gremial de Procesadores y Exportadores de Ciruelas

Secas de Chile (Chileprunes A.G.) RUT 65.633.270-0

● Acuerdo de Producción Limpia “Fomento del uso sustentable del bosque nativo de la Región de Biobío, mediante la ordenación

forestal”. Propuesto por Plantae Labs Spa, RUT 76.722.458-3



Reflexión

Los APLs se vinculan en el Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentable. 

Línea de Acción 1: Sustentabilidad en los sectores productivos en la que se identifica a

los APLs como un instrumento concreto y replicable con un compromiso y meta

vinculada al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) N° 12.6: Alentar a las empresas, en

especial las grandes empresas y las transnacionales, a adoptar prácticas sostenibles e

incorporar información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes.



Acuerdos de Producción Limpia

Habilitantes para la transformación 

productiva sostenible

Sebastián Carvallo Albornoz  | Subdirector



Pausa – 20 minutos

Propuesta foto grupal



Definición Subcomités y Comité 
Consultivo. Líneas de trabajo del 

CCPS

Diego Pacheco Pérez

Profesional Sección Crecimiento Verde e Innovación

Ministerio del Medio Ambiente de Chile



Reporte Tercera Reunión ODS 12 
Producción y Consumo Responsables

Pregunta 1
Qué iniciativas o acciones de cooperación público-privada impulsan sus servicios y que contribuyen 

al ODS 12 y/o en materias de Consumo y Producción?
Pregunta 2

¿En qué áreas, materias, planes, instrumentos, metas, estrategias, entre otros, ven que es 

posible potenciar la cooperación público-privada con las empresas? 

ODS

Respuesta 

ODEPA

1.- Comité Nacional para la Prevención y Reducción de PDA – CNPDA (donde se articulan actores 

públicos, privados, sociedad civil, ONGs).

2.- Hoja de ruta de CNPDA y su plan de trabajo 2025.

Respuesta 

MMA

Estrategia Nacional para prevenir y reducir las PDA – ENPDA en elaboración por MMA en conjunto 

con Odepa, ASCC, PNUD, FAO BIO y desarrollado por la Consultora Cadenas Alimentarias más 

Sustentables CAV+S. 

En este trabajo se contempla la participación de la CNPDA sumando otros actores relevantes que 

no participaban en la comisión.

Respuesta 

MINSAL

Plan Sectorial de Mitigación al Cambio Climático, que contempla acciones en la disminución del 

desperdicio y la consecuente disminución de los GEI.

Respuesta 

ASCC

1.- APL del gremio de los Alimentos y Bebidas (AB Chile AG) específicamente de las PDA en la 

industria y de la cadena de valor en general. Hoy en etapa de negociación.

2.- APL sector gastronómico por posible medición de desperdicio en el canal Horeca.

ODS

12.3.- De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per capita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las 

cadenas de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha

En relación al 12.3 En los Instrumentos mencionados en el punto a) se puede potenciar aún más la colaboración 

público-privada.

12.a.-  Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica para avanzar hacia modalidades de consumo y producción más sostenibles

12.c.- Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo antieconómico eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias 

nacionales, incluso mediante la reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan, para reflejar su impacto ambiental, 

teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera que se proteja a 

los pobres y a las comunidades afectadas



Reporte Encuesta para la Constitución 
de Subcomités y el Comité Consultivo

Institució

n a la que 

representa

Proponga al menos una Iniciativa o Conjunto de 

Iniciativas, Línea de Acción o temática relacionada 

a la cartera que representa (para la creación de un 

Subcomité) e identifique que Instituciones parte 

del Comité están vinculadas. Si es posible 

Identifique al menos dos miembros de 

Agrupaciones Empresariales o Empresas 

Individuales 

Identifique al menos dos 

representantes de Instituciones 

Privadas sin fines de lucro u 

Organizaciones no 

Gubernamentales

Identifique al 

menos dos 

representantes 

de la Academia

Identifique al menos un 

representante de una 

Empresa del Estado

Odepa

En la línea de acción 3 - Uso Eficiente de Recursos se 

encueta la prevención de las pérdidas y desperdicios de 

alimentos, desde MINAGRI - Odepa y la Comisión 

Nacional para la Prevención y Reducción de las Pérdidas 

y Desperdicio de alimentos (CNPDA), estamos en 

proceso de medición de la meta 12.3.1a Índice de 

Pérdidas. 

Como para conformar un subcomité, en la temáticas de 

PDA (más allá de la medición del índice) es importante 

están junto al MMA, MINSAL, MINEDUC, MIDESOF.

Carolina Pizarro - Gerente de Sustentabilidad 

AB Chile AG - cpizarro@abchile.com

Moisés Leiva - Gerente de Alimentos 

Chilealimentos AG - 

mleiva@chilealimentos.com

Ambas organizaciones gremiales del rubro de 

producción y procesamiento de alimentos son 

la puerta de la cadena de valor y muy 

importantes para la prevención y reducción 

de las pérdidas de alimentos y del desperdicio 

como consecuencia.

María José Vergara -Gerente de 

Gestión Social - Corporación Red 

de Alimentos - 

mariajose.vergara@redalimentos.cl 

--> los bancos de alimentos son 

fundamentales en la reducción de 

las pérdidas y desperdicios de 

alimentos

Luz Trujillo - Fundadora y Directora 

Fundación Brotes - 

luz@fundacionbrotes.org --> las 

ONG's y su trabajo de 

concientización de la población más 

vulnerable es de vital importancia 

para la prevención y reducción del 

desperdicio de alimentos.

Luis Sáez - 

Académico USACH 

- 

luis.saez@usach.cl 

- Investigador 

experto en 

pérdidas de 

alimentos.

Alejandra Domper - 

Académida UDD - 

alejandra.domper

@udd.cl - 

Investigadora 

experta en 

desperdicio de 

alimentos - 

Upcycling.

n/a

Ministerio 

del Medio 

Ambiente

Consumo y estilos de vida sustentables. MMA, 

MINEDUC, SERNAC, MIDESO, MINSAL, MINDEP

Asociación Nacional de la Industria del 

Reciclaje A.G. y Acción Empresas
Consumers International UDP y PUC Metro



Integrantes actuales

Comité de Consumo y Producción Sustentables (CCPS)

I. Ministerio de Salud 
II. Ministerio de Obras Públicas 
III. Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones
IV. Ministerios de Agricultura
V. Ministerio de Economía, Fomento y Turismo
VI. Ministerio de Minería
VII. Ministerio de Vivienda y Urbanismo
VIII. Ministerio de Hacienda
IX. Ministerio de Energía
X. Ministerio de Educación
XI. Ministerio de Desarrollo Social y Familia
XII. Ministerio de Interior y Seguridad Pública
XIII. Ministerio de Relaciones Exteriores
XIV. Ministerio del Trabajo y Previsión Social
XV. Ministerios de las Culturas, las Artes y el Patrimonio
XVI. Ministerio de Bienes Nacionales; Ministerio del Deporte 
XVII. Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género; 
XVIII. Banco Central de Chile
XIX. Corporación de Fomento de la Producción. 

Integrantes CCCPS y Subcomités

Comité Consultivo de Consumo y Producción Sustentables

Deberá contar con al menos, los (as) siguientes integrantes:

a) La jefatura de la División de Información Ambiental del Ministerio del
Medio Ambiente, o quien este(a) designe.

b) Dos miembros de agrupaciones empresariales o empresas individuales.
c) Dos representantes de instituciones privadas sin fines de lucro u

organizaciones no gubernamentales.
d) Dos representantes de la academia.
e) Un/a representante de una empresa del Estado.
f) Un/a integrante del Consejo Consultivo del Ministerio del Medio Ambiente

que represente a las y los trabajadores.

Subcomité o Encargados/as Sectoriales: El Ministerio del Medio Ambiente
podrá designar a miembros del Comité como Encargados (as) Sectoriales,
previo acuerdo con el/la representante de la institución, y con los (as)
miembros del comité que compartan temática o tengan competencia en la
materia, y posterior comunicación a todas las personas miembros del Comité.

Podrá solicitar a este último la conformación de subcomités donde se integren
miembros específicos del Comité para analizar, proponer, evaluar, medir y
reportar de manera focalizada el estado de las iniciativas o conjunto de
iniciativas.



Estructura 
Funciones

Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables (PNCPS):

Instrumento que tiene como fin el fortalecer el trabajo del CCPS al 2030. Permite

proponer, coordinar y dar a conocer iniciativas que impulsen formas más

responsables de consumir y producir.

Comité de Consumo y Producción Sustentables (CCPS): Desarrollar un

Programa de Consumo y Producción Sustentables que logre materializar la

Declaración de Crecimiento Verde adoptada por Chile en la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico.

Comité Consultivo de Consumo y Producción Sustentables: Tendrá por finalidad

hacer efectiva la participación (Asesorar al CCPS) y el diálogo entre los distintos

actores del sector privado y la sociedad civil, cuyo marco de acción pertenezca al

ámbito del consumo у producción sustentables, en el desarrollo de un Programa

Nacional de Consumo y Producción Sustentables y su Plan de Acción.

Subcomité o Encargados/as Sectoriales: Liderar, coordinar actividades y

reportar avances respecto a las iniciativas o conjunto de iniciativas pertenecientes a

Líneas de Acción, temáticas, Objetivo de Desarrollo Sostenible, según la estructura,

objetivos e iniciativas del Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables.

Plan de Acción de Consumo y Producción Sustentable (PANCPS): Con una

duración de dos años (2026–2028) busca establecer una hoja de ruta con las

acciones lideradas por el comité. Estas acciones buscarán avanzar en el cumplimiento

integral y oportuno de las metas priorizadas.

Fuente: Elaboración propia



1. Designación a miembros del Comité como Encargados (as) Sectoriales.

Se deberá lograr el previo acuerdo del o la representante de la institución y con los miembros del comité que

compartan temática o tengas competencia en la materia. Y posterior comunicación a todas las personas miembros

del Comité.

Asimismo, el/la Encargado/a Sectorial de una iniciativa o conjunto de iniciativas, Línea de Acción o temática, en

coordinación con el Ministerio del Medio Ambiente, podrá solicitar a este último la conformación de subcomités

donde se integren miembros específicos del Comité para analizar, proponer, evaluar, medir y reportar de manera

focalizada el estado de las iniciativas o conjunto de iniciativas.

a) Se propone:

a) La designación como Encargado Sectorial para la creación de un Subcomité de Información al Consumidor a al

Jefe Departamento de Estudios e Inteligencia.

b) En el marco de la elaboración del próximo Plan de Acción de Derechos Humanos y Empresas sobre

Información al Consumidor, por parte de SERNAC, el cual busca establecer una iniciativa de información al

consumidor sobre promoción de consumo sustentable, por medio de las acciones coordinadas a partir de la

creación de un Subcomité de Información al Consumidor donde su principal resultado esperado es realizar

un diagnóstico y establecer un plan de trabajo para fomentar la información al consumidor sobre

sustentabilidad, y visibilizar este trabajo a través de eventos e instancias de difusión del tema hacia la

ciudadanía.

Propuestas



Propuestas

https://www.menti.com/alr5s11uh9ug

Code: 7373 5955

https://www.menti.com/alr5s11uh9ug


2. Designación a integrantes del Comité Consultivo

El Ministerio del Medio Ambiente, junto a los/as Encargados/as Sectoriales y/o Subcomités identificarán potenciales

miembros para el Comité Consultivo, en base a necesidades de diálogo, revisiones metodológicas, factibilidad,

disponibilidad de información y/o ayuda técnica requerida, respecto a la implementación de una iniciativa o conjunto de

iniciativas.

Los/as integrantes del Comité Consultivo durarán un año en su cargo. El MMA junto al Comité CPS revisará anualmente la

participación de los/as miembros del Comité Consultivo, y evaluará su desempeño según los avances en las iniciativas que

participen.

Se propone:

a) La designación de dos miembros de agrupaciones empresariales o empresas individuales:

i. Acción Empresas: Organización dedicada a promover la sostenibilidad empresarial en Chile. Reúne a más de

120 empresas del país con el propósito de mejorar la vida de las personas y del planeta a través de la

sostenibilidad empresarial.

ii. Grupo de Líderes Empresariales por la Acción Climática, CLG-Chile: Objetivo de Mediano Plazo instalar

liderazgo público de CLG en cambio climático, e impulsar el desarrollo de políticas e instrumentos que permitan

transitar hacia una economía carbono neutral y resiliente al clima.

Nota: Importante generar una colaboración debido a que es posible participar en la confección de bases para la

entrega de premios anuales de "Reconocimiento en Innovación y Gestión en Sustentabilidad" (RIGS) con el fin de

exigir lineamientos que tributen a un determinado indicador del PNCPS.

Propuestas



2. Designación a integrantes del Comité Consultivo

El Ministerio del Medio Ambiente, junto a los/as Encargados/as Sectoriales y/o Subcomités identificarán potenciales

miembros para el Comité Consultivo, en base a necesidades de diálogo, revisiones metodológicas, factibilidad,

disponibilidad de información y/o ayuda técnica requerida, respecto a la implementación de una iniciativa o conjunto de

iniciativas.

Los/as integrantes del Comité Consultivo durarán un año en su cargo. El MMA junto al Comité CPS revisará anualmente la

participación de los/as miembros del Comité Consultivo, y evaluará su desempeño según los avances en las iniciativas que

participen.

Se propone:

a) La designación de dos miembros de agrupaciones empresariales o empresas individuales:

i. Acción Empresas: Organización dedicada a promover la sostenibilidad empresarial en Chile. Reúne a más de

120 empresas del país con el propósito de mejorar la vida de las personas y del planeta a través de la

sostenibilidad empresarial.

ii. Grupo de Líderes Empresariales por la Acción Climática, CLG-Chile: Objetivo de Mediano Plazo instalar

liderazgo público de CLG en cambio climático, e impulsar el desarrollo de políticas e instrumentos que permitan

transitar hacia una economía carbono neutral y resiliente al clima.

Nota: Importante generar una colaboración debido a que es posible participar en la confección de bases para la

entrega de premios anuales de "Reconocimiento en Innovación y Gestión en Sustentabilidad" (RIGS) con el fin de

exigir lineamientos que tributen a un determinado indicador del PNCPS.

Propuestas



2. Designación a integrantes del Comité Consultivo

El Ministerio del Medio Ambiente, junto a los/as Encargados/as Sectoriales y/o Subcomités identificarán potenciales

miembros para el Comité Consultivo, en base a necesidades de diálogo, revisiones metodológicas, factibilidad,

disponibilidad de información y/o ayuda técnica requerida, respecto a la implementación de una iniciativa o conjunto de

iniciativas.

Los/as integrantes del Comité Consultivo durarán un año en su cargo. El MMA junto al Comité CPS revisará anualmente la

participación de los/as miembros del Comité Consultivo, y evaluará su desempeño según los avances en las iniciativas que

participen.

Se propone:

a) La designación de dos miembros de agrupaciones empresariales o empresas individuales:

i. Acción Empresas: Organización dedicada a promover la sostenibilidad empresarial en Chile. Reúne a más de

120 empresas del país con el propósito de mejorar la vida de las personas y del planeta a través de la

sostenibilidad empresarial.

ii. Grupo de Líderes Empresariales por la Acción Climática, CLG-Chile: Objetivo de Mediano Plazo instalar

liderazgo público de CLG en cambio climático, e impulsar el desarrollo de políticas e instrumentos que permitan

transitar hacia una economía carbono neutral y resiliente al clima.

Nota: Importante generar una colaboración debido a que es posible participar en la confección de bases para la

entrega de premios anuales de "Reconocimiento en Innovación y Gestión en Sustentabilidad" (RIGS) con el fin de

exigir lineamientos que tributen a un determinado indicador del PNCPS.

Propuestas



Propuestas

https://www.menti.com/alfbxmzvy4z9

Code: 1106 1601

https://www.menti.com/alfbxmzvy4z9


Proyecto “Caracterización del 
consumo y producción para mejorar 

las políticas chilenas en biodiversidad 
y servicios ecosistémicos”

Viviana Maturana Nanjari

Coordinadora Proyecto Identificación de Patrones 

de Consumo y Producción no Sustentable - PNUD



El Problema
ESTRESORES DE LA BIODIVERSIDAD

2,7 veces

La pérdida de biodiversidad

excede los límites planetarios

69%

Ha disminuido la riqueza

de especies en la tierra en

los últimos 50 años

Perdida de BIODIVERSIDAD a nivel nacional 



Fondo para la Biodiversidad de Kunming (KBF) 

“Facilitar la implementación
efectiva del Marco Mundial de
Biodiversidad Kunming-Montreal
(KMGBF) tanto a nivel regional
como local, apoyando a los países
en desarrollo en la aceleración y
ampliación de sus acciones en el
marco de las Estrategias y Planes
de Acción Nacionales sobre
Biodiversidad (NBSAPs).

Objetivo

4 objetivos 

para 2050 

23 metas para 
2030



Frente al problema….la propuesta

Problemas a nivel Nacional

Estancamiento en el avance hacia patrones de 
consumo y producción sostenibles

Reducción de servicios ecosistémicos 
Ejemplo: crisis hídrica

Pérdida de biodiversidad: Elevado número y 
proporción de especies amenazadas de extinción

Falta de indicadores para monitoreo de impactos 
sobre biodiversidad y servicios ecosistémicos

Integrar políticas de consumo y
producción sostenible con el diseño
y pilotaje de instrumentos
innovadores para el financiamiento
de la biodiversidad promoviendo la
incorporación de la biodiversidad en
los sectores económicos.

Propuesta



Proyecto: Caracterización de patrones de consumo y producción no sostenibles 

para mejorar las políticas que fortalezcan la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos

5 Objetivos Específicos



Objetivos específicos
1

Participación del CCPS y representantes
clave de la economía nacional



Objetivos específicos

2 3



Objetivos específicos

4
• Su objetivo es establecer una visión común

y participativa

• diseño e integración de los instrumentos
económicos que permitan movilizar
recursos hacia la biodiversidad

considerando los impactos del consumo como 
de la producción. 



Objetivos específicos

5 Diseñar un caso piloto de 
emprendimiento comunitario de 
pequeña escala con responsabilidad 
hacia la biodiversidad



Plan de trabajo
LANZAMIENTO 

CAMPAÑA 

SENSIBILIZACION

SEMINARIO INTERNACIONAL

ENERO 2026
instrumentos económicos, 

motivaciones para su aplicación, 

y mejoras en las decisiones de 

consumo y las prácticas de 

producción.

LANZAMIENTO 

PLATAFORMA
promover el 

intercambio de 

perspectivas y el 

aprendizaje sobre 

producción y 

consumos 

responsables con la 

biodiversidad.

TALLER DE 

VALIDACION

15 SEP 2019
This is sample text. 

Add your text here. 

Add your text here 

This is sample text

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO

1 TALLER 

"Sistema de 
Certificación de 

Biodiversidad y 

Servicios 

Ecosistémicos y el 

Programa de Pago por 

Servicios 

Ecosistémicos

2 TALLER  

PLANES DE 

TRANSICION

instrumentos para 

empresas. evalúen 

sus impactos, 

dependencias y 

riesgos en relación 

con la 

biodiversidad, 

LANZAMIENTO 

SITIO PILOTO

FIN DEL 

PROYECTO



Actualización Programa Nacional de 
Consumo y Producción Sustentables y 

su Plan de Acción

Pablo Cortés Arias

Jefe de Proyecto DICTUC-Greenlab



Difusión del Programa Nacional de 

Consumo y Producción Sustentables 

2025-2030, y propuesta y elaboración 

del Plan de Acción Nacional de 

Consumo y Producción Sustentables 

2025-2027

Unidad Greenlab

Estudio solicitado por la Subsecretaría 

del Medio Ambiente 

Santiago, 14-08-2025



• Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque 

ciudadano

• Rediseño de la diagramación del PNCPS 2025-2030

• Página web para el Comité de Consumo y Producción 

Sustentables

• Plan de Acción Nacional de Consumo y Producción 

Sustentables 2025-2027

Contenidos



Reescritura del
PNCPS 2025-2030 Con enfoque ciudadano



Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque ciudadano

• Transformación de un documento 
con lenguaje técnico en una 
herramienta de comunicación más 
accesible, destinada a la 
difusión ciudadana sin perder el 
rigor ni la precisión de sus 
contenidos.



• Revisión del PNCPS 2025-2030 original para 

visualizar las relaciones existentes en su 

estructura e identificar oportunidades de mejora.

• Discusiones internas del Equipo Consultor.

• Diseño de criterios para evaluar y propuesta de 

enfoque comunicacional.

• Resolución de reestructurar un único documento, 

centrando el foco en las líneas de acción, y 

suprimir las metas e indicadores de los ejes 

estratégicos.

• Proceso iterativo de alternativas entre Contraparte 

Técnica y Equipo Consultor.

Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque ciudadano 
- Diagnóstico



Dimensión Criterios Objetivo Herramientas

1.Lenguaje 1.1 Evitar tecnicismos sin 

definición previa

Evitar el uso de tecnicismos, 

definidos como jerga técnica, 

nombres de instituciones, 

planes, programas u otros sin 

definición previa.

Búsqueda en internet para 

definir los tecnicismos 

identificados.

1.2 Frases cortas Proporcionar un camino directo 

al punto principal de la oración 

División de frases largas para 

presentar ideas distintas 

separadas por puntos seguidos. 

1.3 Evitar el uso de voz pasiva Expresar una acción de manera 

directa y enfocarse en quién o 

qué realiza la acción 

Transformar oraciones 

identificadas en voz pasiva 

(donde el sujeto de la oración 

recibe la acción) a voz activa 

(donde el sujeto de la oración 

realiza la acción). 

1.4 Lenguaje inclusivo y directo Referirse a un grupo diverso 

logrando un lenguaje más 

inclusivo y respetuoso 

Búsqueda de sinónimos inclusivos 

y directos

1.5 No abusar del uso de 

adjetivos y adverbios

Hacer la lectura más fluida Identificar, eliminar y 

reemplazar adjetivos y adverbios 

cuando sea posible. 

2. Estructura 2.1 Creación de nuevas secciones 

y subsecciones

Separar temáticamente contenidos 

relevantes para facilitar la 

comprensión de los contenidos. 

Se implementó el uso de portadas 

en las nuevas secciones, junto 

con la creación de los títulos y 

contenidos correspondientes para 

estas y sus subsecciones. 

Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque ciudadano 
- Metodología



• Reescritura del PNCPS párrafo a párrafo

• Evaluando los criterios en la dimensión “lenguaje”

• Aprobación de textos por Periodista del Equipo 

Consultor

• Validación de la reescritura por parte de la 

Contraparte Técnica e incorporación de 

observaciones

Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque ciudadano 
- Metodología



• Creación de elementos de apoyo para la 

comprensión del PNCPS.

• Traslado de información más técnica a los Anexos 

del PNCPS.

• Aumento del número de frases cortas por párrafos 

que expresan ideas de forma más directa.

• Uso de sinónimos para sustituir palabras 

“complejas” con una jerga más ciudadana.

• Creación de nuevas secciones y subsecciones.

• Reestructuración de los contenidos del PNCPS para 

favorecer un relato coherente y de fácil 

comprensión.

Reescritura del PNCPS 2025-2030 con enfoque ciudadano 
- Resultados



Rediseño de la
Diagramación del PNCPS 2025-2030



Rediseño de la diagramación del PNCPS

• Se rediseñó la diagramación del Programa Nacional de Consumo y 
Producción Sustentables (PNCPS) mediante la traducción de componentes 
técnicos, identificados estratégicamente, a formato visual, sumando 
diagramas explicativos, imágenes e íconos.

Figura 1: Portada delantera y 
trasera PNCPS original

Figura 2: Portada delantera y 
trasera PNCPS rediagramado



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Proceso 
metodológico 

1. Identificación de oportunidades de 

mejora: temas prioritarios que 

justificaran la inclusión de diagramas 

explicativos, imágenes e íconos.

2. Definición del formato visual adecuado: 

proceso creativo enmarcado en las 

directrices de la identidad visual del 

Programa, respetando la paleta de 

colores, fuente y tipografía 



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

Figura 3: i)Triple crisis ambiental, necesidad de nuevas medidas y bajada regional de la estrategia de 
consumo y producción sustentables, ii) Esquema general PNCPS 2025-2030, iii) Componentes estructurales 

del PNCPS 

i) ii) iii)

a) Generación de 
figuras:



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

a) Generación de 
figuras:

Figura 4: iv) Funciones del Comité de CPS, v) Proceso de priorización de 

iniciativas 

iv) v)



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

b) Generación de portadas para 
las secciones:

Figura 5: Portadas 1,2 y 3 del PNCPS rediagramado



Rediseño de la diagramación del PNCPS - Resultados y 
mejoras

b) Generación de portadas para 
las secciones:

Figura 6: Portadas 4,5 y 6 del PNCPS rediagramado



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

b) Generación de portadas para 
las secciones:

Figura 7: Portada 7 del PNCPS rediagramado



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

c) Generación de imágenes para los paneles 
laterales e inferiores:

Figura 8: Ejemplos de imágenes en paneles laterales e inferiores del PNCPS 

rediagramado



Rediseño de la diagramación del PNCPS-Resultados y 
mejoras

d) Generación de íconos:

Figura 9: Ejemplos de íconos en el PNCPS rediagramado



Página web para el
Comité de Consumo y Producción Sustentables



a) Inicio: Funciona como un portal de 

bienvenida y una guía de ruta. Su diseño 

está orientado a presentar los 

contenidos más relevantes de manera 

directa. 

I. Carrusel principal

II. Programa Nacional y Líneas de 

Acción

III. Plan de Acción y Guía de 

Compras Públicas

IV. Noticias/Actualidad

V. Sitios de interés

Página web para el Comité de Consumo y Producción 
Sustentables– Funcionalidades



b) Quiénes somos: Sección dedicada a la 
transparencia sobre la gobernanza del 
programa. 

I. Descripción del Comité

II. Integrantes

III.Encargados sectoriales y subcomités

IV. Entornos/Vinculaciones

 Líneas de trabajo que se establezcan 
entre el Comité de CPS y otros 
actores

V. Minutas y Resoluciones

Página web para el Comité de Consumo y Producción 
Sustentables– Funcionalidades



c) Programa Nacional: Sección dedicada a 
explicar el PNCPS y sus componentes 
estructurales principales, es decir, las 
líneas de acción y los ejes estratégicos, 
en conjunto con las iniciativas 
priorizadas de Consumo y Producción 
Sustentables.

I. Listado de preguntas frecuentes

II.Líneas de acción 

 Tabla con las iniciativas priorizadas

III.Ejes estratégicos

IV.Aportes de actores a los objetivos 
del Comité de CPS

 Espacio destinado para que tanto 
actores públicos como privados 
muestren abiertamente sus aportes 

Página web para el Comité de Consumo y Producción 
Sustentables– Funcionalidades

Incluir imágenes finales de 

la página web



d) Plan de Acción: Sección que contendrá 
información relacionada al  Plan de Acción 
una vez creado.

e) Actividades: Recopila información de los 
eventos realizados

I. Seminario de CPS

II.Talleres

f) Recursos: Actúa como una biblioteca 
digital centralizada

I. Documentos: Están clasificados en 
“documentos relacionados”, “documentos 
Comité de CPS” y “Material de 
difusión”

 Posibilidad de carga de 
documentos

II.Videos: Están clasificados en “Videos 
relacionados”, “Videos seminarios de 
CPS” y “Videos de difusión”

Página web para el Comité de Consumo y Producción 
Sustentables– Funcionalidades

Incluir imágenes finales de 

la página web



Plan de Acción de
Consumo y Producción Sustentables

2025-2027



• Diseñar el Plan de Acción Nacional de Consumo y Producción Sustentables 
2025-2027

 Definir estructura para el Plan de Acción.

 Priorizar iniciativas de Consumo y Producción Sustentables para incluir en el 
PANCPS.

 Definir un conjunto de actividades a desarrollarse en el corto plazo en 
relación a las iniciativas priorizadas.

 Establecer metas y objetivos a corto plazo para las iniciativas incluidas en 
el PANCPS.

 Elaborar indicadores de seguimiento para monitorear las metas y los avances de 
las iniciativas incluidas en el PANCPS.

Plan de Acción de Consumo y Producción Sustentables 
2025-2027 - Próximos pasos



Difusión del Programa Nacional de 

Consumo y Producción Sustentables 

2025-2030, y propuesta y elaboración 

del Plan de Acción Nacional de 

Consumo y Producción Sustentables 

2025-2027

Unidad Greenlab

Estudio solicitado por la Subsecretaría 

del Medio Ambiente 

Santiago, 14-08-2025



Muchas gracias


